
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ALUMNADO SELECCIONADO EN  MOVILIDADES ERASMUS+ 

3 de febrero de 2026 

1. Objeto de la resolución 

Por la presente se publica la resolución provisional de alumnado seleccionado en  movilidades Erasmus+ 

de corta duración, correspondientes al consorcio KA121-ADU-000318950.  tras finalizar el periodo de 

alegaciones y baremo definitivo. La asignación de plazas se realiza por centros (CEPA) y se incluye a 

continuación la relación de participantes seleccionados por baremo  y la lista de reserva ordenada por 

baremo y alfabéticamente comenzando por los apellidos que inician por la letra N, conforme al resultado 

del sorteo público de desempate celebrado el día 30 de enero.  

Aclaración sobre destinos: se ha intentado respetar la primera opción en la preferencia que expresó cada 

participante siempre y cuando optase a más de un destino y hubiera disponibilidad. Para cubrir posibles 

renuncias se asignarán únicamente los destinos disponibles.  

2. Plazos de aceptación o renuncia 

Los participantes seleccionados disponen de un plazo de tres días naturales, hasta el 6 de febrero de 2026 

incluído, para aceptar o renunciar a la movilidad asignada, rellenando el documento habilitado en los 

CEPA. La no presentación de aceptación  en el plazo indicado supondrá la renuncia automática de la plaza. 

En este caso, se pasará a la lista de reserva de cada CEPA desempatando a los participantes con igual 

puntuación, según el sorteo alfabético ya citado.  

3. Asignación por destinos y centros (el orden alfabético sólo desempata ante igual baremo) 

AVEIRO, PORTUGAL (23 al 27 de febrero 2026) 

 

 

 



CERDEÑA, ITALIA (23 al 17 abril 2026) 

 

BOURGES, FRANCIA (18 al 22 mayo 2026) 

 

AGEN, FRANCIA (20 al 25 julio 2026) (aunque en convocatoria se ofertaban 14 movilidades, se amplían a 15 

para equilibrar reparto entre CEPAS).  

 

 

 

 

 

 



4. Lista de reserva 

 



 

 



 

 

5. Publicación y efectos 

La presente resolución se hace pública en los tablones de anuncios de los centros y en los canales oficiales 

del consorcio. Contra esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio de los mecanismos de revisión interna 

establecidos en el proyecto. 

 

 

Fdo: Javier García de Bustos 
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